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  Expte.  I/0037/A/23/6 

 
ORDEN DE INICIO 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

 
UNIDAD GESTORA: Servicio de Contratación (Dirección General de la Guardia Civil). 
 
OBJETO: Suministro de una solución integrada del denominado proyecto “Piloto Guardia Civil 
Virtual”, basado en un servicio de computación y de almacenamiento en la Nube en un modelo SPI 
(SaaS, PaaS, IaaS), unificando tecnologías de: IA (Inteligencia Artificial), motor de aprendizaje 
(Machine Learning), motor de empatía y de capacidad de lenguaje (PLN), reconocimiento de voz 
(Text to Speech to Text), modelado de dos (2) avatares super-realistas con interfaz de lenguaje 
natural e imagen corporativa de la Guardia Civil; así como el suministro de elementos hardware 
para la interacción con humanos compuesto por: diez (10) tótems de pantalla interactiva y un (1) 
expositor holográfico.  
 
IMPORTE DE LICITACIÓN: SEISCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CATORCE EUROS 
CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (604.814,62 €), impuestos incluidos.  Para las anualidades 
2024, 2025 y 2026.  
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 16.04.132A.620.06. 

 
TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE: ORDINARIA ANTICIPADA. 
 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION: Abierto, de conformidad con los artículos 116, 131 y del 
156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

 
 

 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

 
-      MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL GASTO. 
-      CERTIFICADO JUSTIFICATIVO DE LA EXISTENCIA Y RETENCIÓN DE CRÉDITO SUFICIENTE  

 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL, 
Orden INT/1680/2016 de 20 de octubre y 
P.D. Orden INT/985/2005 de 7 de abril 

 (Firma electrónica) 
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